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1. Sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora y Convocatoria para 

el CEN. El uno de octubre se llevó a cabo la sesión de la Comisión 

Coordinadora, en la cual se aprobó emitir la convocatoria para que la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo7 tuviera su respectiva 

sesión ordinaria el próximo siete de octubre, en ésta se previó que era 

para que resuelva erigirse y constituirse en Convención Electoral Nacional 

y en el orden del día se señaló el análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación de la designación y nombramiento de comisionados político 

nacionales de asuntos electorales del Partido del Trabajo en diversos 

Estados. 

2. Sesión ordinaria de la CEN y designación de Comisionado en 

Chihuahua. El siete de octubre se celebró la sesión ordinaria de la CEN, 

en la que se aprobó la designación y nombramiento de Luis Carlos Arrieta 

Lavenant como Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales en 

Chihuahua8. 

3. Solicitud de registro de Comisionado. El veinte de noviembre, la 

Comisión Coordinadora solicitó al Consejero Presidente del Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua9 el registro de Luis Carlos Arrieta Lavenant 

como Comisionado en la citada entidad. 

4. Registro de Comisionado. Previo requerimiento y su respectivo 

desahogo, el uno de diciembre, el Instituto local reconoció a Luis Carlos 

Arrieta Lavenant la calidad de Comisionado en Chihuahua, lo cual se 

informó al Partido del Trabajo el ocho siguiente. 

5. Juicio para la ciudadanía. El doce de diciembre, Rubén Aguilar 

Jiménez, en su carácter de militante y representante propietario del 

Partido del Trabajo ante el Consejo Estatal del Instituto local, presentó 

demanda de juicio para la ciudadanía ante dicho Instituto.  

                                                      
7 En adelante, CEN. 
8 En lo sucesivo, Comisionado en Chihuahua 
9 En lo subsecuente, Instituto local. 
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indispensable precisar los actos reclamados, autoridades responsables y 

la calidad del promovente. 

De la lectura integral del escrito de demanda se advierte que la parte 

actora reclama los siguientes actos11: 

a) Los artículos 39, inciso k), 40, párrafo 4 y 47 de los Estatutos del 

Partido del Trabajo. 

b) La convocatoria para la sesión ordinaria de la CEN, aprobada el 

uno de octubre por la Comisión de Coordinación. 

c) La sesión de la CEN celebrada el siete de octubre en la cual se 

nombró al Comisionado en Chihuahua. 

d) El acuerdo de uno de diciembre emitido por la Presidenta 

Provisional del Instituto local, en el cual se reconoció a Luis Carlos 

Arrieta Lavenant la calidad de Comisionado en Chihuahua. 

Sin embargo, se advierte que, de una lectura integral de la demanda y de 

la causa de pedir de la parte actora, en realidad cuestiona de manera 

destacada el nombramiento del Comisionado en Chihuahua y formalmente 

controvierte la validez de los Estatutos y de los actos partidistas señalados 

con antelación, es decir, no expresa agravio para combatir el acto 

identificado en el inciso d).  

La pretensión de la parte actora es que se invalide el nombramiento del 

Comisionado en Chihuahua y la causa de pedir es porque considera que 

la previsión de Comisionados Políticos Nacionales previstos en los 

Estatutos vulnera la coordinación que debe existir entre los órganos 

nacionales y los locales, estableciendo un centralismo por parte del 

partido, así como por considerar que se implantaron las firmas de los 

integrantes de la Comisión de Coordinación y que la sesión ordinaria de la 

CEN fue inexistente, por lo que se trata de actos falsificados. 

                                                      
11 Véase jurisprudencia 4/99, cuyo rubro es MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. 
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vinculada con determinaciones de los partidos políticos relativas a la 

integración de sus órganos nacionales14. 

CUARTA. Improcedencia del juicio. En el caso se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de 

Medios, toda vez que la parte actora no agotó la instancia previa —

conforme a la cual, es la Comisión de Justicia el órgano facultado para 

conocer de la controversia planteada, en primera instancia— y, en 

consecuencia, se incumplió el requisito de definitividad para la 

procedencia de la demanda15.  

A continuación, se evidencian las razones que sustentan la referida 

determinación.  

Este Tribunal Electoral ha sostenido que el principio de definitividad se 

cumple cuando se agotan las instancias previas que reúnan las 

características siguientes: (i) que sean las idóneas para impugnar el acto o 

resolución electoral de que se trate, y (ii) que conforme a los propios 

ordenamientos sean aptas para modificar, revocar o anular a éstos. 

La exigencia de agotar las instancias previas tiene como presupuesto que 

sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para alcanzar las pretensiones 

de los justiciables en el pleno uso y goce del derecho presuntamente 

violado, pues sólo de esta manera se da cumplimiento a la máxima 

constitucional de justicia pronta, completa y expedita. 

Además, se otorga racionalidad a la cadena impugnativa, en tanto que, 

para estar en aptitud de acudir a un órgano de jurisdicción excepcional y 

                                                      
14 Ello, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
Constitución General); 186, fracción III y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1 y 83, párrafo 1, inciso a), fracción III, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
15 De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 
Constitución), así como lo previsto en el artículo 10, numeral 1, inciso d), y 80, numeral 2, 
de la Ley de Medios. 
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Asimismo, en el artículo 41, Base I, párrafo tercero, de la Constitución 

General se establece que las autoridades electorales solamente podrán 

intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, en los términos 

que establezcan la propia Constitución General y la ley. Por tanto, las 

autoridades electorales y jurisdiccionales deben respetar la vida interna de 

los partidos políticos, y privilegiar su derecho de autoorganización. 

Como se advierte, el agotamiento de los recursos partidistas constituye un 

requisito para acudir a este Tribunal Electoral, toda vez que implica la 

forma ordinaria de obtener justicia, al tiempo que se consideran idóneos 

para, en su caso, garantizar los derechos de las personas. 

Sólo una vez agotados esos recursos ordinarios, es posible acudir a los 

medios extraordinarios previstos en la Ley de Medios, cuya competencia 

para conocerlos y resolverlos corresponde a este órgano jurisdiccional 

federal, por conducto de las salas respectivas. 

En el caso, la parte actora combate como acto destacado el nombramiento 

y designación de Luis Carlos Arrieta Lavenant como Comisionado en 

Chihuahua, realizado por la CEN el pasado siete de octubre, porque 

considera que implica una vulneración e intervención en los órganos 

partidistas locales, la convocatoria y la sesión en la que fue designado 

resultan inválidas, la primera porque señala que las firmas de los 

integrantes de la Comisión Coordinadora fueron implantadas y la sesión 

de la CEN porque fue exprofeso para justificar la designación y 

nombramiento del Comisionado en Chihuahua, aunado a que existía una 

suspensión temporal de eventos masivos y reuniones por parte de la 

autoridad sanitaria, de ahí que considerar que se trata de una falsificación 

de documentos.  

En ese sentido, se advierte que la litis en el presente asunto se constriñe a 

determinar la legalidad del nombramiento y designación del Comisionado 

en Chihuahua con la pretensión de que éste sea revocado. 

Derivado de lo expuesto, esta Sala Superior concluye que, previo a acudir 

al juicio para la ciudadanía, la parte actora debe agotar la instancia 
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lo que la pretensión de quien acude en esta vía puede ser atendida en la 

instancia partidista20. 

Si bien la parte actora señala que la Sala Superior tiene competencia 

directa para conocer de la materia de impugnación con motivo en que 1) 

combate la invalidez de actos emanados por órganos directivos nacionales 

y 2) porque la consecuencia de invalidar es otorgar facultades en materia 

de ejercicio de financiamiento y prerrogativas del Partido de Trabajo en 

Chihuahua; sin embargo, dichos argumentos no lo eximen de tener que 

agotar la instancia partidista. 

Lo anterior, toda vez que como ya fue desarrollado, la Comisión de 

Justicia tiene competencia para conocer de los asuntos vinculados con la 

vulneración a los derechos de los militantes y afiliados, así como para 

resolver las controversias que se susciten de la aplicación de la normativa 

interna, lo cual incluye los actos emanados por órganos directivos 

nacionales. 

De igual modo, por lo que hace al argumento de financiamiento, debe 

precisarse que lo que alega es quién es el órgano partidista que tendría la 

representación financiera, temática respecto de la cual la Sala Superior no 

tiene la competencia exclusiva en dicha materia, en tanto que con la 

emisión del Acuerdo General 7/2017, se encomendó a las Salas 

Regionales de este Tribunal la resolución de los medios de impugnación 

relacionados con la fiscalización del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes.  

En dicho Acuerdo se consideró congruente y útil que las Salas Regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación también analicen 

y fallen las impugnaciones relativas a la determinación y distribución del 

otorgamiento de financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y actividades 

específicas como entidades de interés público que reciben los institutos 

                                                      
20 Similar criterio se sostuvo al resolver los juicios para la ciudadanía SUP-JDC-5240/2015 
y SUP-JDC-1078/2017. 
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En atención a lo anterior, será dicho órgano partidista a quien le 

corresponda acordar lo relativo al desistimiento presentado por la parte 

actora ante esta Sala Superior, en tanto que es la autoridad competente la 

que debe determinar lo relativo a la procedencia del medio de 

impugnación23. 

SEXTA. Efectos. La Comisión de Justicia deberá, a la brevedad y en 

plenitud de sus atribuciones, resolver lo que en Derecho considere 

conducente. 

Asimismo, deberá informar a la Sala Superior sobre el cumplimiento dado 

al presente acuerdo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello 

ocurra.  

Finalmente, es relevante precisar que el reencauzamiento no prejuzga 

sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia, toda vez que los 

mismos deben ser analizados por el órgano partidista, al sustanciar el 

medio de impugnación24, en el caso, ello, en relación con el citado 

desistimiento presentado por la parte actora ante esta Sala Superior. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la ciudadanía promovido por la 

parte actora. 

SEGUNDO. Se reencauza el escrito de demanda a la Comisión Nacional 

de Garantías, Justicia y Controversias del Partido de Trabajo para que, a 

la brevedad y en plenitud de sus atribuciones, resuelva lo que en Derecho 

proceda. 

                                                      
23 En igual sentido procedió esta Sala Superior al emitir los acuerdos plenarios recaídos a 
los juicios ciudadanos SUP-JDC-823/2017, SUP-JDC-19/2018 y SUP-JDC-695/2020. 
24 En atención al criterio sostenido en la Jurisprudencia 9/2012, de rubro: 
REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE. 
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